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	ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ
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DISTRITO: DOLEGA
PROVINCIA: CHIRIQUÍ





















BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
El proyecto de ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, para el cual se está elaborando el presente Estudio de Impacto Ambiental; clasificado en la Categoría I, este proyecto consiste básicamente realizar las mejoras al sistema de acueducto existente y en la construcción de 151 unidades sanitarias (servicios sanitarios).



CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 2011, se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en los artículo 26, 38 y 39 del citado reglamento. 

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se detectó que el mismo NO CUMPLE con el artículo 38, 39 y 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y parte de los contenidos mínimos, debido a que:

· El  índice presentado en el  Estudio de Impacto Ambiental no cumple con la secuencia de las páginas  del adjunto  Estudio de Impacto Ambiental.

·  La solicitud del Estudio de Impacto Ambiental, es firmada por el representante legal de la empresa COPASA (Constructora Pacífico Atlántico, S.A.), mas no por  el Secretario Ejecutivo de CONADES (Ministerio de la Presidencia).

· Dentro del Estudio de Impacto Ambiental en la portada y en  el punto 2.1 se indica que el promotor es CONADES, mientras que en el punto 4.1 se indica que el promotor es COPASA. 

· Se presenta el certificado de persona jurídica de la empresa COPASA como promotora del proyecto, y en la declaración jurada y en la solicitud de evaluación se menciona que la promotora es CONADES 

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se detectó que los consultores se encuentran debidamente habilitados para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
	
Que la documentación presentada es insatisfactoria y no cumplen con los requisitos establecidos previamente, en los artículos 38, 39 y 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

Por tal motivo, se recomienda NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de  Impacto Ambiental Categoría I del proyecto, denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Ley 41 de 1 de julio de 1998
Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011.

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado  no cumple con los contenidos establecidos en el artículo 26, 38 y 39 del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 2011.

RECOMENDACIONES:
Se recomienda NO ADMITIR, la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE DOS RÍOS ARRIBA, DOS RÍOS ABAJO Y POTRERILLOS ABAJO Y LA ACEQUIA Y LA CONSTRUCCIÓN DE 151 UNIDADES SANITARIAS (INCLUYENDO 5 UNIDADES ESPECIALES), EN LOS CORREGIMIENTOS DE DOLEGA CABECERA Y POTRERILLOS ABAJO, DISTRITO DE DOLEGA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, ya que a través de la revisión del Estudio de Impacto Ambiental se pudo constatar que el mismo  no cumple con todos los contenidos establecidos en los artículos 38, 39 y 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.
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